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Comisión Permanente Ordinaria de Cultura y Deportes 

Sesión (011/2017/076), extraordinaria, celebrada el miércoles, 
27 de septiembre de 2017 

Presidencia de D. Pedro M.ª Corral Corral 

SUMARIO 

* * * * 

Presidente: don Pedro María Corral Corral. 


Secretario: don Federico Andrés López de la Riva Carrasco, Secretario General del Pleno.
 

Concejales que asisten a la sesión como miembros de la Comisión, titulares o suplentes:
 

Por el Grupo Municipal del Partido Popular: doña María Carmen Castell Díaz, don Pedro María Corral Corral, doña María 
Isabel Martínez-Cubells Yraola y doña Isabel Rosell Volart. 


Por el Grupo Municipal Ahora Madrid: doña Manuela Carmena Castrillo, doña Montserrat Galcerán Huguet y doña Rita 

Maestre Fernández. 


Por el Grupo Municipal Socialista de Madrid: don José Manuel Dávila Pérez y doña María del Mar Espinar Mesa-Moles. 

Por el Grupo Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía: doña Sofía Miranda Esteban. 

* * * * 

Se abre la sesión a las ocho horas y cuarenta y nueve minutos. 
Página ......................................................................................................................................  
 Intervenciones del Sr. Presidente y el Sr. Secretario. 

ORDEN DEL DÍA 


A) DICTAMEN DE ASUNTOS CON CARÁCTER PREVIO A SU ELEVACIÓN AL PLENO
 

Punto 1.- Propuesta del Área de Gobierno de Cultura y Deportes para aprobar un reconocimiento 
extrajudicial de crédito, por importe de 6.208.006,71 euros, a favor del Club Atlético de 
Madrid, S. A. D., para hacer frente al pago derivado del cumplimiento de las prestaciones 

3 



  
   

 

 

   

     
 

   

     
 

    
 

     

 

Fecha de edición Página 2 
Diario de Sesiones del Pleno del Ayuntamiento de Madrid 3 de octubre de 2017 Núm. 1.489 

correspondientes al período 2008-2014, contempladas en el Convenio patrimonial suscrito 
entre el Ayuntamiento de Madrid y el citado Club el 12 de diciembre de 2008 y del 
establecimiento de las nuevas condiciones para la enajenación de la parcela mediante la 
adenda suscrita el 10 de marzo de 2017 entre ambas partes. 
Página ......................................................................................................................................  3 
 Intervenciones del Sr. Presidente, la Sra. Miranda Esteban, la Sra. Espinar Mesa-Moles, la Sra. 

Rosell Volart y la Sra. Galcerán Huguet. 
 Votación y aprobación de la propuesta. 

Finaliza la sesión a las ocho horas y cincuenta minutos.
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(Se abre la sesión a las ocho horas y cuarenta y nueve 
minutos). 

El Presidente: Vamos a empezar ya con el 
orden del día, que es muy breve. 

Señor secretario, por favor. Gracias. 

El Secretario General: Sí, muchas gracias, 
señor presidente. 

Punto 1.- Propuesta del Área de Gobierno 
de Cultura y Deportes para aprobar un 
reconocimiento extrajudicial de crédito, 
por importe de 6.208.006,71 euros, a favor 
del Club Atlético de Madrid, S. A. D., para 
hacer frente al pago derivado del 
cumplimiento de las prestaciones corres
pondientes al período 2008-2014, 
contempladas en el Convenio patrimonial 
suscrito entre el Ayuntamiento de Madrid y 
el citado Club el 12 de diciembre de 2008 y 
del establecimiento de las nuevas condicio
nes para la enajenación de la parcela 
mediante la adenda suscrita el 10 de marzo 
de 2017 entre ambas partes. 

El Presidente: Muchas gracias, señor 
secretario. 

Entiendo que no va a haber debate y pasamos 
entonces a la posición de voto directamente. 

¿El Grupo Ciudadanos? 

La Concejala del Grupo Municipal Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía, doña Sofía Miranda 
Esteban: Abstención. 

El Presidente: ¿Grupo Socialista? 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña María del Mar Espinar Mesa-Moles: 
En contra. 

El Presidente: ¿Grupo Popular? 

La Concejala del Grupo Municipal del Partido 
Popular, doña Isabel Rosell Volart: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Ahora Madrid? 

La Presidenta de los Distritos de Tetuán y 
Moncloa-Aravaca y Concejala del Grupo Municipal 
Ahora Madrid, doña Montserrat Galcerán Huguet: 
A favor. 

El Presidente: Muy bien. Pues entonces queda 
aprobado en comisión este único punto del orden del 
día y muchísimas gracias a todos. 

(Sometida a votación de la Comisión, la precedente 
propuesta queda dictaminada favorablemente por 
mayoría de los 10 miembros presentes, con 7 votos a 
favor de los concejales de los Grupos Municipales del 
Partido Popular (4) y Ahora Madrid (3), 2 votos en 
contra de los concejales del Grupo Municipal Socia
lista de Madrid y 1 abstención de la concejala del 
Grupo Municipal Ciudadanos – Partido de la 
Ciudadanía). 

* *  *  * * * * 

El Presidente: Se levanta la sesión. 

(Finaliza la sesión a las ocho horas y cincuenta 
minutos). 
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